
GOBTERNO DE CHTLtr
GOBERNACION PROVINCIAL DE OSORNO

Departamento de Extranjeria

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RESIDENCIA
]NDICA

N" rnt.: 2658505

3. PAGUESE por el interesado
otorgada.

COMUNIQUESE a la Policia
Nacionaf de Extranjeria y
trxtranjeria del Ministerio
pertinentes.

ANÓTESE Y COMUNÍOU

EDUAR
- F(-"

A JARAMTLLO
ASESOR J RIDICO

RKO/EtrJ/M
| +4 1ql

Distribución:
1. - Ministerio del Interior
2. - Policia fnternacionaf
3. - Archivo Gobernación Províncíal de OSORNO

RESOLUCTÓN EXENTA N" 331

OSORNO, 03 de Mayo de 2011

VISTO estos antecedentes; 1o lnformado por POLICTA DE

TNVESTIGACTONES DE OSORNO en OF. N"321 del 16 de Marzo de 207I; 1o
señafado en el Departamento de Extranjeria y Migración del Ministerio
del Tnterior Of N'2980 de fecha 19 de Abril de 2011.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en los articulos Nos.
73,49, 50,130,I32, de1 Reglamento de trxtranjeria, aprobado por D.S-
N"59? de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No 296 de 24.AL.95,
modificado por D-S. N"749 dt:29.03.95 y Resolución Exenta No R^E. N'1518
del 01-04-2005, todos del Ministerio del Interior; y en la Resolución
No 1600 del 30/I0/2008 de la contraloria General de la República.

RESUELVO:

OTÓRGAStr visación de Residente TEMPORARIA, por período de 1 año en
fa condición de TITULAR a Francisco GOMEZ ALAMILLO de nacionafidad
rcn¡ñlnr n

Vrsa Válida desde hasta

la correspondien Ia vrsac1c)n

ChiIe, Jefatura
Departa nto de

fines

de Investigaciones de
oficía Internacionaf
e1 lnterior, pFra su conocimiento

KAUAK O'RYAN
V]NCIAL DE OSORNO
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